
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 
UNIW,,RSIDAD NACIONM. DE CORDOm 

Córdoba, 12 de a b d  de 2010 

MSTO 

La nota presentada por la Dkectom del Programa de Investi~ción aEstmetuols y 
Estrategias Familiares", DEL Mónita Ghirardi (legajo 25.0031, solicitando licencia 
con goce de haberes, entre los dias 10 y 20 de mayo del comente ano, por liaba 
sido imitada a partiapar como pmelista m el SemLiario Intanacional familia y 
valores Culturales", organizado por el Depaiamento de Historia Cmtmipo&ea y 
de América de la Univmidad de Murcia, España 

CONSIDERANDO 

L Que la Dra M. G b d i  menta c m  la invitación del Dr. Francisco Chacái Jiména, 
Coordinador del evento. 

Que también se desempeñaxá como docente en el master de Historia Comparada 
Pasado y presente de las relaciones farmliares y de género en Europa y Améiica 
L a h a  

Que el Reglamento General del CEA (Resoluóón del HCS No 1.346/09) Art 7, 
Inc. m, autoriza al Director a otorffar licmluas hasta 30 días. 

EL DIRECTOR DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE U 

UNIVEWLDAD NACIONAL DE COROOBA 
RESUELVE 

w Art. lo- Conceder licencia con goce de haberes a la Dra. Mónica G h d i  (legajo 
25.0031, entre los días 10 y 20 de mayo de 2010, por los motivos antes 
mencionados y de acuerdo a lo establecido por la Resolución Rectomi 1600/00 
p s t o  Ordenado), Art 3". 

iZa. 2"- Protocolícese, pase para su conocimiento al A r a  de Penonal del CEA, 
elévese a la DirecciOn General de Personal y notifiquese al interesado. 

RESOLWCION N" 76 
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